
• 

%AS 
SIMA Y MivA 

@CO DFNOIDAV ,DESARROL LO SOS0IN181.1 

Gobierno Regional Jun in 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 246 — 2017 - GR-JUNIN/GR 

HUANCAYO, 5 JUN 71111 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N°  131-2017-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego emite opinióa favorable 
sobre la incorporación de mayores fondos públicos, las transferencias financieras 
recibidas del Seguro Integral de Salud (SIS) en el Presupuesto Institucional 2017 del 
Pliego 450 - Gobierno Regional del Departamento de Junín, con cargo i? +a Fuente 
de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N°  28411, Ley General Csi Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N°  3042012-EF, 
establece los principios así como los procesos y procedimientos que regulan el 
Sistema Nacional de Presupuesto a que se refiere el artículo 11 de la Ley N°  28112, 
Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público, en concordancia con 
los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 6 del Decreto Legislativo N°  1163 aprueba disposiciones para 
el fortalecimiento del Seguro Integral de Salud y establece que todas las acciones 
realizadas con los recursos del SIS constituyen materia de control, precisando que 
las entidades públicas y privadas que reciban reembolsos, pagos y/o transferencias 
financieras están sujetas a la supervisión, monitoreo y control por parte del SIS 
respecto de los servicios que contraten o convengan; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 15.2 del artículo 15 de 
la Ley N°  30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 y 
de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 11.8 del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud - SIS, aprobado por Decreto 

—"1r›,  Supremo N°  011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo N°  002-2016-SA; 

Lij 	Que, en tal sentido el Seguro Integral de Salud, mediante Resolución 
efatura' N°  118-2017/SIS, aprueba la Transferencia, corresponde al pago por 

jiTraslados de Emergencia correspondiente a cierres de producción de los meses de r114-j-jky 
enero a mayo del año 2017. Correspondiendo a las unidades ejecutoras del Pliego 
450: Gobierno Regional del Departamento de Junín hasta por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO y 00/100 Soles (S/ 
124,578.00). Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
v contandb, con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección 
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WARELVEZ 

Gobicirno Regional Junín 
Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y 
Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizase la incorporación de mayores fondos 
públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO y 00/100 Soles (S/ 
124,578.00); conforme a los anexos adjuntos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) 
parí que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO CUARTO.- Copia del presente dispositivo se remite a los 
organismos señalados en el artículo 54, numeral 54.1, inciso b) del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
apr bado con Decreto Supremo N°304-2012-EF, a la Dirección Nacional de 
Conabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas y a las Unidades 
Eje itoras involucradas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 
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